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Mérida, a 6 de junio de 2013. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

A N E X O

“Primero. Proceder al inicio del procedimiento de reintegro de subvenciones, fijando la cuan-
tía de la deuda en 208,05 euros y figurando como titular de la misma Dña. Angelita Ayuso
Dueñas.

Segundo. Conceder a la interesada trámite de audiencia, a fin de que en el plazo de 15 días
hábiles, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo, pueda formu-
lar alegaciones y aportar cuantos documentos y justificantes estime pertinentes. 

El expediente se encuentra en el Servicio de Ayudas Sectoriales de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida, donde podrá di-
rigirse para su constancia, preguntando por el técnico D. David Galán Marrón (Tlfno.: 924
002599/Fax.: 924 002305).

En el supuesto de que el interesado considerase oportuna la realización de la devolución indi-
cada en el punto primero de este acuerdo durante el plazo del trámite de audiencia en la C/C
FEAGA de Liberbank, SA, n.º 2048 1086 10 3400035038, deberá remitir copia del resguardo
del ingreso efectuado a este Servicio de Ayudas Sectoriales, en el que se indique que se trata
de un reintegro de la línea de Pago Único correspondiente al expediente 23/1017, tramitado
en la campaña 2011/2012. En este caso se procederá al archivo del procedimiento. 

El presente Acuerdo es un acto de trámite no cualificado no susceptible de impugnación, sin
perjuicio de que la oposición al mismo pueda alegarse por el interesado para su considera-
ción en la resolución que ponga fin al procedimiento. Mérida, a 4 de abril de 2013. La Directora
General de Política Agraria Comunitaria (PD Resolución de 26 de julio de 2011, DOE n.º 147,
de 1 de agosto). Fdo.: Mercedes Morán Álvarez”.

• • •

ANUNCIO de 7 de junio de 2013 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º M/BA/2012/126, en materia de
montes. (2013082115)

Al no haberse podido notificar el acto administrativo identificado en el encabezamiento a D.
Alejandro Díez de la Cortina González, con NIF 28915995G, la persona mencionada podrá
comparecer, para conocer el contenido íntegro del acto, en las dependencias de la Sección de
Asuntos Jurídicos Forestales del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección
General de Medio Ambiente en Badajoz (Ctra. San Vicente n.º 3), en un plazo de diez días
hábiles contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del
artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 7 de junio de 2013. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •
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